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PRECIO DE BUBCRIPCIOM

»ntTO if rutta dt la oapiial

FMETaS

Por un ate*.......................  

'^or très meto»........ .......18't*

Por sett .......  M’M
Pot un sQo..........................K'M

/ 
'Número suelto: 1’75 oéntlmot 

mes córlente.

Haste Iret meses 1’5* y fecha» 
anteriore* doe peseta»

FRANQUEO CONCERTADO

BOLÍTIMfiDFICIAL
>íeíf '• ■■F

de la provincia de Logroño
St pabilo les Martes* Jueves y Sábadts

Advertencia: No’se admitirán, para su ináterción, comunicaciones que 

no vengan registradas del Gobierno Cwil de la Provincia.

PRECIO DE INSERCION

Loe Edictos y Aauncioe d« 
partloudaree y oficíale» qpe 
Man de pa^o, tatlsfarán a rv 
aún da UNA peseta por LINEL, 
y toa <M aean de previo paçp^ 
M tasaran a ratón de VUNT* 
otmoa. por PALABRA, coalfüÁ- 
ra «os sea el origen tel edicto. 
Los Interwadoe acreditarán an
tes de la publicación y por me 
dio de la correepoodiente carta 
de pago, haber sitlafecho aV 
Fondos Provinciales, aln o^s 
Importe en la Depositarla Ue 
requisito no se Insertarán.

8« euscribe en la Intervención de la Exteientieima Diputitclón Provincial. Ei 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo sé,atenderán la» suscrip- 
clo««6 que acompañada» de su importe, debiendo- hacerlo loe de fuera
de la cap por medio de libranzne del Tesoro, Glr<f Postal o letra de fácil cobro.

•Las leyes obligarán en la Penínsul». Was adyacentes, Canarias, y terrltorís» 
de Africa 6uJetos a u legislación pectanalar a los veinte días de su promulga
ción sí en ellas no se dispusiese otra eos * Se entiende hecha le prómuigaelán 
el día en que termina la inserción de la ley en el'«Boletín Oficial del Est ado >

©obierno Civil de la 
Provincia

800 .
En virtud del art. 281 del Vi' 

gente Reglamento de Recluta 
miento y Reemplazo del Ejército 
y a propuesta del Presidente de 
la Junta y Clasificación'y Revi
sión de la Caja de Recluta de Lo' 
gróño.-Ja Sesión para examinar 5’ 
fallar las peticiones dl^ Prórroga 
de 2.* clase, (por !azón de estu
dios) será'el día 10 de julio próxi
mo a las once horas, en el Salón 
de Sesiones de la citada Junta

Los señores Alcaldes de ios 
Ayuntamientos que comprende 
la demaicación d< esta Caja de 
Recluta, harán pública por me 
dio de edictos fijados en lo.s si
tios de costumbre a fin de que 
puedan acudir al acto los mozos 
interesados o personas que los 
representen. <

Logroño, a 2 de julio d* 1950
El Gobi mador Civil,
Alberto Martín Camero,

9.14 V

Hermandad Sindical, de La 
bradores de Anguciana

798
Se convoca a todos los propie

tarios, de tierra.s regables y de 
más usuarios de* la.s aguas del 
Cauce Molinar de este término 
municipal a una reunión que ten 
drá lugar el oía 6 de agosto en el 
d rm¡cilio de esta Hermandad y 
hora de las 18 al objeto de cons 
tituir la C' munidad de r. gantes. 

. Anguc’ana a 2 de julio de 1950. • 
E! jefe de la Hermandad,

911

Hofpítal Militar .

Necesitando adquirir est** H s* 
pital Militar artículos' 5’ víveres 
de inmediato consumo para 1 s 
; tencion( s dei próximo mes d ' 
Agosto, cuyos pingos de .condi 
clones técnicas 5' legales se ha
ll in de manifie.'to en la. Admini.s 
traclóu de este esl abLcimiento: 
se hace público que hasta la.s do 
ce horas dei dA 8 del ;;Ctu.d po
drán pre.-enM’ sqs «deltas en s«'- 
bre cerrado y en Ift c tadr D’s 
pendencia t-^s industriales que jo 
dtsctii

Caso de no recibirse ofertas 
suficientes para cubrir su.s áten 
cion-s en esta primera convoca 
tpria. se celíbr-irá una segunda, 
.para la que se admitirán propo
siciones hasta las doce horas del 
día 19 del mismo

El importe de este anuncio se 
rá satisf bho'a prorrateo entre 
ios adjudicatarios —Logroño l.'^ 
de julio de 1950 — El Capitán Ad
ministrador — Luis Ibarra Laú
dete. --V.“ B.°. - El Cm te. Jefe 
Administrativo.—Luis Ruiz Her- 
n-ández

915

Confederafiión Hidrográfica 
dei Ebro

, i

LlRECeiGiM
’.EXPROPIACIONES

Qbrú.' Pantano d^ González 
Lacasa Zona de embalse. ' 

.Termino municipal: El Rasillo 
(Tramitacióñ en discordia)

ANUNCIÓ
788

En el expedienté de e xpropia 
ción forzosa re->cñadú al priuci ’ 
pió, se ha fijado L-. L.ch i d- I 4 de 
julio»préx ui > h j a d- 'las diez, 
para realizar las op<raciones de 
pago de laí lincas a que se re
fiere ei procedimiento.

Dicho pago tendrá lugar ( n la 
Casa Ayuntamiento dt El Rasi . 
lio, 'inte el Sr. A-r. ld< Presiden ' 
ce dJ iriístro, ccii'.’Ujección a* 
las normas y f ri. aih.i d<s pie / 
Vi ridas por ubLe;, y Reglamento ■ 
de Expropi C'ói'. forzos ; vigc i . 
tes; j si por h com ai', ctnciaoe 
alguno- o aiggn: .n th I- s, prop^i ’ 
taños, o çua‘quitr otra causa , 
no pudi -'r.’ dtisf-U.¿rsc c mip: r 
te de Ja t \s?<cióú i espedí va, se ; 
depositará é.^ce en la-^Cyia ti/ ' 
H icien a d. I t ph.-vincia â dis j 
posición de .t.stu Dirección, de , 
acuerdo con lo.s .preceptos- ¿egá ’ 
les en vigor y .1 los cf.'ctos que 
así S'.ydtcerminan

'L'; que se h ce ; úbi’.co- - n í' -i.e 
periódico oficial p.-i'a .conocí 
miento it lo.s interesudos que se 
;c'aci->nan a coutinuecióc.

Ztragoza 2- de Juido d? 1.930 
Eflng'^ciero D rector j 

M. Echt v;.rríaí=Rubr:cad •. l i 
RELACION QUE SE INDICA í

N M Aytmt.® h Ej Rasilla
37 Silvern Garda
55 Moisés Sáenz ' ,
117 Sara Sáerz
134 Hro.s. de i -M utíuez
140 Síiv-.ijo Ge» cía
150 ilro.s de Sé Veri'.-' Ga’ C 'u 
162 Moísé. Sáenz

167 Maximina. Sáenz
177 Olimpio Pérez
202 Hros. de Puntal ó ' H .rr .ros
204 Rafael Sáenz Torres
207 Santiago Moreno
223 Shverio Gircfa
226 Hros. de Andrés Fuentes
236 bdsilio García
238 Hros. de Andrés Fuentes
242 Jorge Espinosa
248 Pablo M.irina
280 B Hi lio Girdi
298 Santi-go Moreno
302 Santiago Moreno
30 ) Hros. de Pantaleón Herreros
315 Hrps de Andrés Fúej tes
319 Tiburcia Sáerz Pértz
321. M ximtiu Sá nz
322 Hros. de MJunel de la Hera

900

Admi-nistración de
Justicia

EDICTO
Don jo é Mari i Berna’, jim-no,. 

Accidem i Juez de Prinv rá Ins
tancia de la Ciudad y partido de 
Logroño.

. En v’rtud del prc.^rnte, hago 
• sab^r: Que en ;os autos (j jcuti 
vos seguidos en tste Juzgado, a 
instancia’ del Banc-o Hispano 
Americano, representado por el 
Procurador don Francisco Lor 
d’e ?\bajó, contríF don Antonio 
Sáenz, Vvuido de Legro ño, en 
reoLmación de quince mil pese- 
t.'s. .^e ha acordado sacar .• pú
blica subasta por té miro de 
ocho di s P'S bienes q m se x 
pre.sarán cen las adv-Ttencia .si- 
giLÍvnres: *

i ? Q ué i a. s ú ba .5 tu se c-.J » b ra 
lá'Jdí veíciioós bel actual y 
h r. í;. .1' c ace de cu mañ ina.

2 .* Qu !»ara temar <n ella, 
dt b' rae iicjtadort s ce signar 
pi; vi,-me; te el diez por ciento 

•dei valor dejos bienes que sirve 
de tío*' pera la-subasta

3 .* Que md’j.s lu.s bienes fór 
man un solo i ote.

Les bieces de referencia son: 
Un./nÁquinu combinada ce

pillo de 1,60 p«)r 350 min con 
b rreno y : it c n mas m ’seta 
par la paite-de».* itera,’ para ase
rrar con circular y pasar m 'idu 
ra^ con m< -.or aewJado 2 H. K. 
V correas tranvzoï-doies, t .sada 
ca ll 510-í'l: s. ;

Óó-' y^áq^ína de -aserar co- 
lumoLs ¿e 'berro, con- v l.uites 
cLgós de 8'JO mm- Je d:ám u os, 
mu.*teda en r. d -mv ..L- .1 b«»la» 
y aiu.v c V cop-ado de 3 H. P. 
con cu I .as u ..p zZ /i JuiUsi- 
G.' . ¡1 lo 246 p.ac. s

cebtí-’.'.rli eubicos .if

de.madera de chopo tasada a 
r-d-zón de 0,07, que importan en 
total 4,90 ptas.

Total 27.754,90 pesetas.
Dado en Logroño a tres de 

Julio de mil novecientos cin
cuenta.

El Secretario,
912

782
Don Marcelino Vidad Paz, Se

cretario del Juzgodo Municipal 
de Logroño.

Certifico; Que en los auto§ de 
juicio verbal de faltaos ha recaído 
la siguiente.'

Sentencia: En la ciudad de 
Logroño a veintisiete de enero 
de mil novecientos cincuenta. 
Vistos por el Sr. don José María 
Bernal Jimeno, Juez Municipal 
de la misma, los presentes autos 
de juicio verbal-de faltas contra 
Agustín Rodríguez Camachoj de 
31 años, casado, hijo de Joaquín 
y Agustina, natural de Sanlúcár 
de Barrameda (Cádiz), domici
liado en esta ciudad, calle de 
Rodríguez Paterna, Parador del 
Frente de Juventudes, por faltas 

'contra la propiedad, (hurto), ce
lebrado en juicio con asisteneia 
del Ministerio Fiscal así como de- 
las demás partes.

hallo. Que debo condenar y 
condeno al denunciado Agustín 
Rodríguez Camacho a la pena de 
quince días de arrecto menor, 
como responsable en concepto 
de autor de una falta de estafa, 
así como al pago de las costas 
de este juicio en su totalidad. 
Que asimismo como responsable 
civil de la infracción cometida, 
le condeno, a que satisfaga la can
tidad de doscientas cincuenta 
peseta's a don xArmando Rodrí 

•guez Sáenz. Así por esta mi sen- 
tençia los’ pronuncio, mando y 
firmo. José María Bernal. Rubri
cado.— P iblicación. — Dada y 
publicada fué la anterior senten
cia, en el día de su fecha por el 
Sr. Juez Municipal que la dictó, 
estando celeb ando Audiencia 
pública, de lo que yo el Secreta
rio doy fe.—M. Vidal. —Rubri
cado.—

V para que sirva de notifica 
cló^ al penado Agustín Rodrí
guez. Camacho, expido la presen
te, que firmo y sello en Logroño 
a. diecisiete dejunio de rail nove
cientos cincuenta.

El Secretario, 
f91 ■

ANUNCIO
790

Ante este Tribunal se ha pre- 
senLido escrito, por el Procura
dor don PiO Enrique Gil Rivera , 
Remírez en representación de 
varios fechado el veintitrés de

SGCB2021
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junio actual interponiendo re* 
curso contencioso administrativo 
sobre liquidaciones practicadas 
por la Abogacía del Estado de la 
lima. Delegación de Hacienda 
por los conceptos <Scciedad 
Conyugal <Herencia» y <exçeso 
de timbre» respectivamente del 
impuesto de Derechos Reales y 
habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el artículo 36 de 
la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso 
administrativa, la publicación 
del presente en el B. O. de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en el a la 
Administración.

Logroño, 23 de junio de 1.950. 
El Secretario del Tribunal 

. 898

REQUISITORIA 
. '785

Ramírez Argumáriz, .Basilio, 
de 32 años, mecánico, hijo de 
Juan y de Consuelo, natural de 
Logroño y últimamente vecino 
de San Sebastián, hoy en ignora
do paradero comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número une 
Decano de San Sebastián y su 
Partido a constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en su 
mario numero 334 de 1.949, por 
hurto: -bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo será declarado 
en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a las Autoridades y Agen 
tes de la Policía Judicial su busca 
y captura y caso de ser habido 
sea ingresado en prisión a dispo
sición de este Juzgado, y sirvién
dose acusarme recibo.

Dado en San Sebasti<n a vein
te de junio de mil novecientos 
cincuenta

El Secretario,
896 

EDICTO
El Juez de 1.* Instancia de 

Torrecilla en Cameros. (Logro
ño).

Por el presente edicto, llamo y 
emplazo a los que se crean con 
derecho a los bienes dejados por 
don Fermín Sorzano González, 
natural de esta villa, hijo de Juan 
y Antonia, que falleció instestado 
en Buenos Aires (Argentina) el 
día 19 de abril de 1943, en estado 
cfè soltero, a los 42 años de edad, 
que se dedicaba al comercio, pa
ra que comparezcan a deducirlo 
en este Juzgado dentro de los 
treinta cías siguiei.tes a la publi
cación de este llamamiento, en 
la inteligencia de pararles el per
juicio a que haya lugar; signifi
cando que la herencia la heren- 
cia la reclaman sus hermanas*de 
doble vínculo María, Felisa y 
Antonina Sorzano González y lo.s 
sobrinos del finado hijos de otro 
hermano fallecido que se llamó 
Evaristo Sorzano González. 

iorrecilla en Cameros 9 de ju
nio de 1950.

El Secretario,
904

Hermandad Sindical de La
bradores y Bañaderos de el 

Villar de Arnedo

Provisión De Plaza de Guarda Rural
803 

Por el presente, se anuncia la

provisión de una plaza de guarda 
rural de esta Hermandad, me
diante las condiciones que se ha
llan expuesta's en la Secretaría 
de la Entidad.

Et plazo de admisión de solici
tudes se halla abierto y se cerra
rá a las doce horas del día 5 del 
próximo mes de julio.

El Villar de Arnedo a 29 de ju 
nio de 1950.

913

Jefatura de Obras Pú
blicas

NEGOCIADO DE TRANS
PORTES

ANUNCIO 
. 784 

Solicitudes de servicios dé
transportes mecánicos por carre
tera.

j Información Pública
r Habiendo sido solicitada la 

concesión para establecimiento
de un servicio regular de trans
porte de viajeros por carrete 
ra desde Logroño a Mtidrid. 
por don Teodoro Crespo Sáez; 
y, en cumplimiento délo estable’ 
cido en el artículo 11 del Regla
mento de Ordenación de ios 
Transportes Mecánic<*s por Ca
rretera de 9 de diciembre de 1949 
publicado en el cBolelín Oficial» 

I del Estado de 12 enero de 1950), 
I se abre’información pública para 

que, durante un plazo que termi 
nará a los treinta días hábiles, 

• contados a partir de la publica 
ción de este anuncio en el BO 
LETIÑ OFICIAL d la Provincia 
puedan las entidades y particula
res interesados, previo examen 
del proyecto en la Jefatura de forero de 1932, que regufe 
Obras Públicas, durante las ho- *^4 proredimíeinfp de di^-sfiajo de 
ras de oficina, presentar cuantas 
observaciones estimen pertinen 
tes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación, a-los 
fines*de dicho Reglamento y del 
de Coordinación, condiciones en
que se proyecta su explotación v 
tarifas. . -

Durante el mismo plazo las 
entidades o particulares distin 
tos del peticionario que se con 
sideren con derecho de tanteo 
o entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
ten ..an establecido, harán cons
tar ante esta Jefatura de Obras 
Públicas el fundamento de su de 
recho y el propósito de ejercitar 
lo.

Se convoca expresamente a es 
ta información a la Excm Dipu 
tación Provincial; Ayuntamien
tos Logroño, Navarrete, Vento' 

^'i^jera, Baños de 
Rio Tobfa, Bobadilla, Anguiano 
Viniegra de Abajo, Mansilla, 
Villavelayo y Canales de la 
Sierra; al Sindicato Provincial 

Transportes, y a los conce 
sionarios de s<:rvicíos de la mis
ma clase que tengan en sus itine 
rarios punto.s de contacto con
que se solicita.

Logroño 6 de Junio de 1950.
El Ingenbro Jefe, 

- José R. Carracido
886

CONCURSO DE DESTAJO

el

TT 907
Haste lias trece lionas del día 14 

del pneíst-nfe mes, sj ¿idmi-tirán j>’-o- 
posicipnes an d Registro de Entra
d-a da esta Jefatura de Obras Pú
blicas, a las horas hábiijls de ofi- 
oiind, para optar au comi urso de de¿- 

pa-ra Là ejecución de la si gu ¡tin
te obra:

Obrás de doble ritcigo superficial 
con emulsión laisfálitica en la Carre
tera Locad dei la Estación de Ca
lahorra al Puente die San Adrián, 
Kms. I laJ 3.—Importe del presu
puesto 133.490’49 pts.----Fiiamza 
provisional 2.670’00 pts.—

Las obras deberán quif^ar termi
nadas antes del. día 31 de dici mibre 
del año actuad.

Los^royectos, pliegos d^ condi
ciones facu.ltati'Vtas, modelos de pro
posición (igual all ins erto al pié de 
est!^* anuncio) y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presen
tación, así como dnl depósito d:^ Ip 
fianza provisionial cuyo resguardo 
se acompañará en sobre separado 
y abierto, estarán de manifi-sto en 
rsía T'efaturU' de Obras PúbUc-ats, 
debiimdo nroceders- a la áipertura 
de los pliegos presentados en la 
'm-i-mo, -el día 15 d^' Julio actual, 
la las once de? la 'mañana.
* En cumplimiento del D'cr'to de 
21 de noviembre di? 1947 fR O. de 
.3 de diciembre d>^ t947) los deísta-' 
jistás de la^ obras depositarán 
la PWgadurí'á de esta Jefatura. 
cuatro por ciento del importe lí
quido de las cantidadles abonadas 
a cuenta, de cuyo Importo el -uno 
por ciento se d^^ina a la Mutua- 
■l’dwd. G^lnoTal de Funcionarios del 
Ministerio de Obras Públicas, v.el 

: tre* por chuto como binctn ahom, 
con arreglo «ail D^'cr?to de'9 di? mar
zo dif^ 1940

Oída propo'lición se pres^’tnfiará 
en paipel sMîado de 4’50 pts. mas 
el aum^to de 0’25 pts. o Tin papMl 
común con póliza- de igual precio, 
descebándose, desde* luOgo, la pro- 

■ posición que al abrirla no r^siiíltara 
con tal requisito cumplido. ' -

La fianza provisional bá' sido fi
lada de acuerdo con lo d-^spulpfito 

■ em el apartado ou info de lo' Tns- 
■ fracción parâ aplicar el DeerPo de

. obras que se ej'^itan por -adminh- 
f ración.

Como lia Jefatura dispone drl be
tún necesario para la eísnición de 
las obras, el licitador hará const-ar 
en la proposición que se compro
mete a su abono, con -arreglo a las 
facturas- dk* H- Casa cumíuhtradorá.

En la proposición s»? hará cons
tat nue el licitador se compronti+e 
a cumplir lo dispuesto en el R. D. 
Lev di^ 6 dr^ marzo de T020; R. O.
d' ?6 d^ mismo mes v año ; Decre
to d“ t6 de febrero do rma ; Tns- 

) fracción dif 27 de Febrero de tq?? ; 
( Ri^'glamemto de Accidentes dd 
‘ Trabajo de 31 d^' emero d4 T033 ;

lia Tjorv de Seglmros Socîiales dr* t 
di? 'ibril T033 ; H de Sub‘=idio 
Familiar de rS de' Tulip de 193S; 
ip do Subsidio de Veiez de 2 de 
F’ibmro de tqjo ; la d 18 de Ju
lio de T940 sobre pago del iomal 
dé ’os doiminpos: la de .3 d»'- abril 
de TQ16 sobm Ré.odam''mfieciôn. did 
Trnbaio en l-às Tmdu«tr.ws d-^ ’a 
Con-truiociôn v Obras Públicas, v 

. las que con carácb'r general sit be- 
A-on dic+ado o -= dicfi-m en I0 saio^- 
sivo sobre la materi-?-, v también 
oue los iorn-aili^c o selario': que ben 
do consignarle en los contratos di 
frábaio, mo serán imf-rior^s a. ’a'S 
rem.mneráciones mínimas, «rña'’adas 
pe-ra asta provincia, por lo-® Orga
nismos competenti's, des abándose 
desd)'^ luego, la proposición que a’ 
abrirla no traga exprpsamraf»') con-' 
signados ecfos requisitos.

Los proponentes -.■'ompañafán a 
■Te proryi'sición. c^fificación acr<’- 
diíativa do bailarse ail corrionfe en 
él pa.o-p dn las cimt'-s de las cirrrne 
sociailrs virrentes, expedida • en la 
provincia dond-^ ^ndiquo su domi
cilio, y en és**' d^ Tragroño, s'cn- 
do Ta última Mi única nec?!saria si 
5u residencia ruvi'ñna lugar en' lú 

misína, sim cuyo requisito será de
sechada la proposición.

Todo los gastos do este Concur
so serán abonados por el adjudica- 
tiario.

Las Emprestas, Compañías y So- 
ciedadcís prepomenteis están obliga
das al.cuimplimiento diéíl R. D. de 
12 de Octubre de 1923 (Gucetá del 
’3)*.

Logroño, 1.° de Julio de 1950.
Firmado: José R. Carracido

MODELO DE PROPOSICION 
D. vecino 

do . • ' provincia d*?
según cédula perso- 

ntA'l núm. enterado del 
anuncio publicado en el B. O. de 
T'sfa provincia d^ fécttei del 
mes y de Has comdi- 
c’ones y requisitos que se exigen 
pira la .adjudicación del concurso 
d* d 'Stw jp de las ,obras de doble 
rhgo superficial con emulsión as
fáltica en Ha Carretera T.ocal de lia- 
Estación de Calab orm al Puent?' ' 
drt San Adrián, Kms. i al 3 (pro
vincia de Tragroño), se comprome
te a tomar a- su cargo 1a ejecución 
de Ms mismas con '-stricta sujeción 
p! los expna'pdos requisitos v con
diciones, por M cantidad de (en 
leca) pesetas.

El proponente se comprom-^te al 
abono ddl betún asfáltico n”e le 
proporcione la Tefatuna de Obras 
Púbb'cas d'”^ Logroño, con árrc-glo 
a M'í^Jbctura'S de la Casa suminis-. 
fradoná.

'A'sf mismo d-'clara que Tá'« remu- 
-neraci'onéis mínimas que percibirán 
ñor jornada ’e<ra1 d'? tr*abaio v por 
horas -f^xtraordimariais. ou'*' se utili
cen dratro de los.límites, legcáibs, 
Tos obporos de cada oficio-v oafeo-c- 
rM, no s-^rán inferiores a las mín'- 
más establecidas por las Autorida
des comp^f-’ntes. o a ’as oue nos-t'i. 
riormente ce d’ctrá. también 
compromr^ts q cumplir lo d.isnrcis- . 
to ra el R. D. TTev de 6 d-^ mh-rzo 
de.TO'’o: R C, de -’6 d-^l mismo 
mes V año: D-Vreto de TÓ’de febre
ro d-" Toa2 : Instrucción da 2*7 de fe
brero de TOa2 ; lia dn Su b'S id io F 2' 
mil.hr d' t8 de Tulio -M 1928: la

^ubcidio de Veiez d*» 2 de fe- 
braro d-A To.^o; la. de t8 d.-’ Tulio 
de TO ’O sobre, pa,rro deil jornal de 
Ins do'mînens : la de a. de ^brp de 
TO'ifi snb-A R'o<Tlj^m>3ir»tn dr^ Trabaio 
Oin las T'ndnstr’a.s de M Co-ncfpnc- 
c’ón (Pbrnc Púb’inpq e pue 

piarártnr crpneral cp h 2'1^2 n d’C- 
^ndn n cr. d’et^n rá lo sucesivo SO- 
Kr-» ’n mq-f-Arlq.

A cf rn'çT-v^n CP pnmnromete 2 nm- 
Çr, Tn<Tp,n iioro d"

Oros P’'blín3s d-' esta orov-^^cia, 
nnt-es del pnrnif-nTn d^* la's obras.

Contnnto -da Trabnin -a oue sp 
-n.fipr-- -pl^rtícu-lo 2S del Códmn de 
Trabajo de 2a d<^ Ao'os+o d-®- 7922.

ffneba -V firmií )

ft nuncio» OTiciaU»
ANUNCIO 778

Aprobado por la. Corporación 
Municipal de mi Presidencia en 
sesión, extraordinaria celebrada 
el día dehov, el presupuesto Mu
nicipal Extraordinario para la 
aportación del< 2.5 *!„ del’Presu- 
puesto del nuevo Grupo Escolar 
ee esta villa, queda expuesto al 
público con sus an eye's por 15 
días hábiles durant*” 1os ’cuales 
podran los interesados a que ha
ce referencia el artículo 2?8 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946 
V por las causas del párrafo 3 ° 
del 241 presentar re el arpa clones 
en este Av^ntamiento, para ante 
el Exemo. Sr, Ministro de Ha
cienda

Autol 21 de Tunio d^ Í^cQ. 
El Alcalde,

887 .
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